
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00583-00 (ejecutivo)  
 
Agréguese a los autos las diligencias tendientes a obtener la notificación del 
mandamiento de pago, que fueron dirigidas a la AV 35 diagonal 42 F-02 de esta 
ciudad, las cuales arrojaron un resultado negativo.  
 
En consideración de la petición que precede, se autoriza la imposición de la orden 
de apremio al ejecutado JHON ALEXANDER LOZIZA OROZCO en la dirección 
electrónica HALO20133@GMAIL.COM, para tal efecto deberá darse cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, i) remitir copia del 
mandamiento de pago de fecha 20 de octubre de 2020 como mensaje de datos a la 
dirección electrónica informada para tal efecto, ii) enviar los anexos que deban 
entregarse para un traslado y, iii) adjuntar confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 
 

NOTÍFIQUESE 

 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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